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ESPECIFICACIONES CONCRETO ASFALTICO CARPETA 
 

 

1. DEFINICIÓN Y NOMENCLATURA 

 

1.1. Definición y nomenclatura para mezclas del tipo CAC 

 
Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) del tipo Denso a la combinación de un ligante asfáltico 

(convencional o modificado), agregados (incluido Filler) y eventualmente aditivos y/o fibras. Estas mezclas son elaboradas 

en plantas asfálticas y colocadas en obra a una temperatura muy superior a la ambiente. 

Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento se diferencian entre 

sí en el huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado pétreo, tipo de ligante asfáltico empleado y ubicación 

de la capa en la estructura. 

A continuación, se resume el sistema de designación para las mezclas asfálticas que se utiliza a lo largo de la 

presente especificación, de manera de individualizar los diferentes tipos de concretos asfálticos abordados o alcanzados 

en esta sección. 

 

 
 

CAC D R/B TMN CA-XX/AM-Y 

 
 

Donde: 

 

 CAC: Sigla que indica que se trata de un “Concreto Asfáltico en Caliente”.

 D: Letra que indica que el esqueleto granular corresponde al tipo “Densa”.

 R/B: Letras que indican la ubicación de la capa en el paquete estructural, rodamiento o base,

respectivamente. 

 TMN: Tamaño máximo nominal, en milímetros, del huso granulométrico. Se entiende como tamaño 

máximo nominal al tamiz (de la serie normalizada IRAM de tamices) con menor abertura de malla que retiene 

hasta el quince por ciento (15 %) de la mezcla de agregados.

 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de viscosidad XX, donde 

XX puede ser 5/10/20/30 o 40 de acuerdo a la Norma IRAM IAPG A 6835.

 AM-Y: Indicación correspondiente a los asfaltos modificados tipo Y, donde Y puede ser 1, 2, 3 o 4 de 

acuerdo a la Norma IRAM 6596.

 

 

2. REQUISITOS DE LOS MATERIALES 

2.1.1. Agregados 

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades, requisitos y/o ensayos adicionales 

cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico - químico así lo requieran. En caso de 

emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, debe hacerse 

un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado, que debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 

2.1.2. Características generales 
Los requisitos generales que deben cumplir los agregados para el aprovisionamiento y acopio son los que se 

establecen en la Tabla Nº3. 



 

 
 

 

2.1.1. Agregado grueso 

2.1.1.1. Definición de agregado grueso 
 

 
1501. 

Se define como agregado grueso, la parte del agregado total retenida en el tamiz 4,75 mm según Norma IRAM 

 

2.1.1.2. Requisitos del agregado grueso 

 

Los requisitos a cumplir por los agregados gruesos dependen del índice de tránsito y de la ubicación de la capa 

asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº4 y en la N°5. 

El agregado grueso es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En el caso de que se empleen 

agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones establecidas en la 



Tabla Nº4 y en la Tabla N°5.Los agregados gruesos a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben 

provenir de canteras de naturaleza caliza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

(1) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°6. 

(2) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(3) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la mezcla 

asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor. 

(4) En caso de que se supere el límite especificado, siempre que el agregado verifique los demás requisitos, se permite el 

uso del mismo considerando para estos casos el porcentaje de ligante asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de 

ligante asfaltico total. 

(5) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo de Absorción arroje 

un resultado superior al especificado. 

 

Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de gravas, los mismos deben verificar también las 

exigencias de la Tabla N°5. Asimismo, se pueden definir exigencias extras en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares. 
 

 

Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de “Tipo Basálticos”, los mismos deben verificar también 

las exigencias de la Tabla N°6. 



 
 

2.1.1. Agregado fino 

 

2.1.1.1. Definición de agregado fino 

 
Se define como agregado fino la parte del agregado total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm según 

Norma IRAM 1501. 

 
2.1.1.2. Requisitos del agregado fino 

Los requisitos a cumplir por los agregados finos dependen del nivel de tránsito y de la ubicación de la capa 

asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº7. 

El agregado fino es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se empleen agregados 

de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones establecidas en la Tabla N°7. 

En el caso de que el agregado fino provenga de la trituración de gravas, las mismas deben verificar los 

requisitos establecidos en la Tabla N°5. 

Los agregados finos a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben provenir de canteras de 

naturaleza caliza. 

 
 



(1) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 

(2) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado 

menor a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 

(3) En caso de que se supere el límite especificado, siempre que el agregado verifique los demás requisitos, se permite 

el uso del mismo considerando para estos casos el porcentaje de ligante asfáltico efectivo en lugar del porcentaje de 

ligante asfaltico total. 

(4) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el ensayo de Absorción 

arroje un resultado superior al especificado. 

 
2.2. Requisitos de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular 

 
La combinación de las diferentes fracciones de agregados que componen el esqueleto granular debe cumplir las 

prescripciones de la Tabla N°8. 

 

 

 

(1) La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de agregado no triturado, respecto del 

total del agregado pétreo. 

(2)  Cuando el agregado no triturado no provenga de ríos, previa aprobación del Supervisor de Obra, los porcentajes 

indicados pueden incrementarse en hasta un cinco por ciento (5 %) por encima de los valores límites establecidos, 

siempre y cuando el Contratista demuestre que dicho incremento no afecta la resistencia a la deformación permanente 

(medida mediante el ensayo de Wheel Tracking Test). 

 

2.2. Relleno mineral (Filler) 

 

2.2.1. Definición de relleno mineral (Filler) 

 
Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante por el tamiz IRAM 0,075 mm según Norma IRAM 

1501. 

El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte; definiendo como Filler de 

Aporte a aquellos que no provienen de la recuperación de los finos constituyentes de los agregados pétreos (durante el 

proceso de elaboración de la mezcla asfáltica). 

 

 
Para estos tipos de mezclas asfálticas, el Filler de Aporte debe ser cal hidratada. 

2.2.2. Requisitos del Relleno Mineral de aporte (Filler de Aporte) 

 
El Filler de Aporte debe estar constituido por alguno de los siguientes materiales: 

• Calcáreo molido (polvo calizo) 

• Cal hidratada 



• Cal hidráulica hidratada 

 

El Filler de Aporte empleado se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 1508, IRAM 1593 o IRAM 50000, 

según corresponda el tipo de material. 

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades, requisitos y/o ensayos adicionales 

cuando se vayan a materiales cuya naturaleza, procedencia o estado físico-químico así lo requieran. 

En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su 

comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para ser empleado como Filler de Aporte, 

que debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. 

Es obligatorio el uso de cal hidratada, según los requisitos de dosificación establecidos en el Punto 6.3. 

Criterios de dosificación. 

El Filler de Aporte debe ser homogéneo, seco y libre de grumos provenientes de las partículas. Asimismo, debe 

cumplir los requisitos establecidos en la Tabla N°9: 

 

 

 

(1) Determinación mediante el uso de queroseno anhidro. 

La granulometría del Filler de Aporte debe estar comprendida dentro de los límites definidos en la Tabla N°10: 
 

 

2.2 Ligantes asfálticos 

 

2.3.1 Ligantes asfáltico convencional 

 
El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM-IAPG A 6835. El tipo de ligante 

asfáltico se especifica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de acuerdo a las condiciones del proyecto. 

2.2.1. Ligante asfáltico modificado 

 
El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de la Norma IRAM 6596. El tipo de ligante asfáltico se 

especifica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de acuerdo a las condiciones del proyecto. 

2.2.2. Otro tipo de ligante asfáltico 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de un ligante asfáltico que no se 

encuadre dentro del Punto 5.4.1. Ligante asfáltico convencional o el Punto 5.4.2. Ligante asfáltico modificado, 

dependiendo de las condiciones de proyecto. 

En este caso, el Pliego de Especificaciones Técnicas se establecen las características y exigencias a solicitar para 

el ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos ligantes deben cumplimentar el resto de las exigencias del 

presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 

 

 

 



2.2. Aditivos, fibras u otros materiales 

 
En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, con el objeto de alcanzar una mejora de alguna 

característica de la mezcla asfáltica o del proceso productivo, se debe verificar que, además de dotar de las propiedades 

adicionales que se pretende, cumple todos los requisitos establecidos en el presente documento. 

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Contratista, puede proponer el uso de él 

o los aditivos, fibras u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo los requisitos que tienen que cumplir como 

así también los métodos de incorporación, dosificación y dispersión homogénea. Previo al empleo de los mismos en la 

producción de la/s mezcla/s asfáltica/s, el Supervisor de Obra debe aprobar la propuesta presentada. 

Los aditivos deben ser conservados en sus envases originales herméticamente cerrados. El acopio se debe realizar 

al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente bajo techo, separando e identificando cada marca, tipo, 

fecha de recepción y fecha de vencimiento. 

En las fórmulas donde se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el escurrimiento del ligante, no 

deben ser nocivas para la salud y el medio ambiente ni interactuar negativamente con el ligante ni con los agregados. Las 

mismas deben ser suministradas en pellets o sueltas. En ambos casos se debe asegurar las condiciones de almacenamiento, 

de dosificación y mezclado en planta asfáltica. 

 

3. ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA 

 

3.1. FORMULA DE CONCRETO ASFALTICO: 

 

 Estabilidad: 1000 kg para el 100 % porcentaje de la densidad.

 Fluencia: 2.0 mm a 4.5 mm

 Vacíos: 3% a 5% para el 100% de la densidad

 El promedio de la estabilidad de los distintos juegos de probetas no debe diferir en 

más del 10%.

 Densidad a lograr en el camino: 98% de la densidad máxima de laboratorio.

 Agregado grueso 6/20 28%

 Agregado grueso 6/12 20%

 Agregado grueso 0/12 37,7%

 Agregado Fino 9,5%

 Ca 50/60 4,8%



3.2. Relación espesor de la capa - tamaño máximo nominal 

 
La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para el tipo de mezcla 

considerada debe cumplir con la siguiente premisa: 

 

 
• e > 2,5 * TMN 

• e ≤ 6,0 * TMN 

 

Donde: 

e: espesor de la capa 

TMN: tamaño máximo nominal de la combinación de agregados. 



 

 
3.3. Husos granulométricos 

 
La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de agregados (incluido el 

Filler), dependiendo del tipo de esqueleto granular considerado, debe estar comprendida dentro de los límites establecidos 

en los husos granulométricos definidos en las Tabla N°11. 

 

(1) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la distribución 

granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 

(2) Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo nominal). 

3.4 Criterios de dosificación 
El tipo de esqueleto granular, tipo de ligante asfáltico, ubicación e Índice de Tránsito a emplear en la capa asfáltica 

en consideración, se definen en el proceso de diseño en laboratorio de la mezcla asfáltica, destinado a la obtención de la 

Fórmula de Obra, se resumen en la Tabla N°12. 

 

 
 

(1) Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y compactación de la mezcla 

asfáltica en laboratorio deben ser los que permitan verificar los siguientes rangos de viscosidad rotacional 

(determinada a partir de la metodología descrita en la Norma IRAM 6837): 

• Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 

• Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 

 



Para ligantes asfálticos modificados, la temperatura de compactación para la elaboración de las probetas Marshal 

debe estar comprendida dentro del rango 160°C - 165 °C; o bien la recomendada por el proveedor del ligante 

asfáltico.Para mezclas del tipo CAS, las temperaturas de mezclado y de compactación son especificadas en el Pliego 

de Especificaciones Técnicas Particulares. 

(2) Sólo aplica a concretos asfálticos elaborados con ligante asfáltico convencional. 

(3) Se adopta como criterio para establecer el porcentaje óptimo de ligante asfáltico, aquel que surge comopromedio de 

los siguientes valores: 

• Porcentaje de ligante asfáltico para el cual los vacíos de la mezcla resultan igual a un porcentaje de 

vacíos de diseño del cuatro por ciento (4 %). 

• Porcentaje de ligante asfáltico para el cual los VAM resultan cinco décimas por ciento (0,5 %) 

superior al mínimo, sobre la rama descendente de la gráfica correspondiente a VAM vs. %CA. 

 

En caso de que con el porcentaje óptimo de ligante asfáltico establecido según el criterio anterior no se verifiquen 

todas las exigencias establecidas en la Tabla N° 12, se permite modificar el porcentaje de ligante asfáltico adoptado 

de manera de que ello suceda. En tal caso, se debe informar y justificar la modificación en el Informe de la 

Presentación de la Fórmula de Obra. Para todos los casos, el porcentaje de ligante adoptado debe ser tal que el VAM 

resulte superior al mínimo, sobre la rama descendente de la gráfica correspondiente a VAM vs. %CA. 

(4) Se debe utilizar como metodología de ensayo la descripta en el Procedimiento B en aire para dispositivo pequeño de 

la Norma EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 ciclos. La temperatura de ensayo debe ser de 60°C. 

Para el moldeo de la probeta de ensayo se deben utilizar los procedimientos establecidos en las Normas EN 12697- 

32 o EN 12697-33 considerando las temperaturas indicadas en el comentario uno (1). Se debe informar el porcentaje 

de vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango de menos cinco décimas por 

ciento (- 0,5%) y más uno por ciento (+ 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondiente a la Fórmula de Obra 

adoptada. El espesor de la probeta asfáltica debe ser de cincuenta milímetros (50 mm). 

 

3.5 Presentación de la Fórmula de Obra 

La elaboración y colocación regular de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Supervisor de Obra haya 

aprobado la correspondiente Fórmula de Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación de la Fórmula de Obra, es 

necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba correspondiente. 

La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se mantengan las 

características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno de los materiales que integran 

la mezcla asfáltica, o se excedan sus tolerancias de calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y sometida a 

consideración del Supervisor de Obra para su nueva aprobación, siguiendo los lineamientos del presente Pliego de 

Especificaciones Técnicas Generales. Por lo tanto, debe excluirse el concepto de “Fórmula de Obra única e inamovible”. 

Para todo tipo de mezcla asfáltica, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 

Supervisor de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría 

y contenido de ligante, dentro de las tolerancias establecidas en el presente documento. 

Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos establecidos 

en la Tabla N°14. 

 

Los requisitos para la resistencia al ahuellamiento se establecen en la Tabla N°13: 

 



 

 
 

 

(1) El análisis de sensibilidad se debe realizar, como mínimo, para los siguientes contenidos de ligante asfáltico: 

+0,3%; -0,3%. Porcentajes respecto al contenido de ligante asfáltico adoptado para la mezcla, informado 

en la Fórmula de Obra. 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE PIEDRA PARTIDA 0.30 

 

Con el objetivo de mejorar la transitabilidad de las distintas calles del municipio de San Miguel que todavía no han sido 

pavimentadas, se ha decidido realizar una compra por la provisión de suelo granular 0-30 

Las características a cumplir por el material provisto son las siguientes: 

 Su tamaño máximo no debe exceder los 30 mm. 

 El contenido de finos que pasan por el tamiz Nº 200 no deberá exceder el 20%. 

 El material debe estar libre de hierros, madera, plástico y basura en general 

 Deberán ser completamente limpios, angulosos y provenientes de canteras de piedra caliza. El material deberá 

tener una composición granulométrica en el rango 0/30 mm, sin impurezas ni agregados de otro origen que no 

sean exclusivamente los propios productos de la trituración de la piedra. 

 El material será acopiado por el municipio en el lugar que la dirección de mantenimiento vial le indique. El 

material entregado a granel deberá estar acompañado del remito correspondiente. La unidad de compra será m³ 

(metro cubico)
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